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Es de aclarar que una vez evaluado el plan de mejoramiento por la comisión auditora de la contraloría General de la República en el informe definitivo quedo consignado que se deben sacar 71 hallazgos,  algunos se mantienen y otros se deben replantear:

· En la Auditoría Regular vigencia 2008, se mantienen los hallazgos 2 y 5; en la Auditoría Especial de San Andrés se mantienen los hallazgos 2,7,10,11,12 y 17 a 25;y en la Auditoría Especial de Escenarios Deportivos, se mantienen los hallazgos 1,4,6,10,12,13,15 y 19.

· Continúan y se deben replantear, en la Auditoría Regular vigencia 2007, los hallazgos 4, 8, 9,10; en la Auditoría Regular vigencia 2008, los hallazgos 4 y 7; para la Auditoría Especial de San Andrés los hallazgos 6 y 8.

· Se deben unificar los hallazgos 4 de la Auditoría Regular 2007, hallazgo 4 de la Auditoría Regular 2008 y hallazgo 6 de la Auditoría Especial de San Andrés.

· En la Auditoría Regular 2007, se mantiene el hallazgo 14, metas 3 y 4; y en la Auditoría Especial de Escenarios Deportivos, se mantiene el hallazgo 14, meta 2.

El plan de mejoramiento del  Fondo Financiero de Proyectos  de Desarrollo – FONADE – contiene auditorias regular del 2007 y  2008,  tres (3) Especiales a Escenarios Deportivos,  obras Civiles de San Andrés y Providencia- Construcción y Reconstrucción de Viviendas Huracán Beta,

De conformidad con el seguimiento realizado  a 30 de junio   del 2010 se logró un porcentaje  del 90.98% de cumplimiento de las metas vencidas y un cumplimiento general del plan de 77.75%  de acuerdo  con la metodología de calificación diseñada por la Contraloría General de la República.

AUDITORIA REGULAR 2007
De acuerdo a la revisión realizada por la comisión  auditora y la Asesoría de Control Interno de FONADE se da por cumplido,  salvo los  Siguientes hallazgos:

HALLAZGO No. 8, 9,10 

Liquidación convenio y contratación derivada Bibliotecas Banco de la República,  replantear fechas.
· Contrato: 2060752 – Liquidado 

· Objeto: Estudios Técnicos y Diseños Arquitectónicos para la remodelación del inmueble del Banco de la República en la ciudad de Neiva – Huila.

· Contratista: CONSORCIO PROYECTOS Y DISEÑOS.

· Contrato: 2060755 – Liquidado 

· Objeto: Estudios Técnicos y Diseños Arquitectónicos para la construcción para la construcción de la Biblioteca del Banco de la República en San Andrés Islas. 

· Contratista: CONSORCIO SAN ANDRÉS.

· Contrato: 2060775 – Liquidado 

· Objeto: Interventoría técnica, financiera, administrativa y contable a los Estudios Técnicos y Diseños Arquitectónicos de la Biblioteca del Banco de la República en Neiva (Huila) y del Banco de la República en San Andrés Islas.

· Contratista: CONSORCIO M & G.

· Contrato: 2070920 – En Tramite de liquidación. 

· Objeto: Interventoría técnica y financiera para la demolición del inmueble existente y reconstrucción de edifico de la Biblioteca del Banco de la República en la ciudad de San Andrés Islas.

· Contratista: CONSORCIO INTERPROYECTOS.

· Contrato: 2070921 – Liquidado

· Objeto: Interventoría técnica, financiera, administrativa Demolición de la torre existente y remodelación para la plataforma del edificio del Banco de la República en la ciudad de Neiva (Huila). CONSORCIO CONSULTORÍAS 2007.

· Contrato: 2071107 – SIN LIQUIDAR 

· Objeto: Demolición de la torre existente y remodelación de la plataforma del edificio del Banco de la República en la ciudad de Neiva (Huila).

· Contratista: CONSORCIO ORBITA Y CESCONSTRUCCIONES S.A.

· Contrato: 2072025 – SIN LIQUIDAR 

Objeto: Demolición del inmueble existente y reconstrucción del edificio de la biblioteca del Banco de la República en la ciudad de San Andrés Islas.

· Contratista: CONSORCIO SAN ANDRÉS 2007.

· Los contratos que no se han liquidado, son los de obra y en los dos casos el contratista interpuso conciliación extrajudicial. Ya se llevaron a cabo las audiencias y con el CONSORCIO SAN ANDRÉS 2007 no se llegó a conciliación por lo que se esperaría una demanda. Con el CONSORCIO ORBITA Y CESCONSTRUCCIONES S.A. se llegó a una conciliación parcial.

· Ahora en el caso del convenio sigue sin liquidarse y en la actualidad se está dando respuesta a una demanda interpuesta por el Banco de la República ante el Tribunal de Arbitramento de la Cámara de Comercio de Bogotá.

Está en proceso la definición de árbitros.

HALLAZGO No. 14 

Contrato con la DIAN- Laboratorio Replantear fechas y acciones correctivas, de dos metas.

AUDITORIA REGULAR 2008

LIQUIDACIÓN DE CONVENIOS Y CONTRATOS DERIVADOS
HALLAZGO No. 4 

Se deben unificar  y replantear los hallazgos 4 de la Auditoría Regular 2007, hallazgo 4 de la Auditoría Regular 2008 y hallazgo 6 de la Auditoría Especial de San Andrés.

· Se Liquidaron los siguientes:
	Vigencia
	No.  convenios  o  Contratos Liquidados
	No.  De Convenio y contratos que se les ha realizado el proceso de Liquidación y por causas ajenas a Fonade no ha sido posible su liquidación.

	Cerrar el proceso de liquidación de los convenios terminados a 31 de Diciembre de 2006 con sus respectivos contratos derivados.
	Liquidación de convenios.
	Actas o constancias de archivo
	47
	3

	Cerrar el proceso de liquidación de los convenios terminados a 31 de Diciembre de 2007, con sus respectivos contratos derivados.
	Liquidación de convenios.
	Actas o constancias de archivo
	50
	5

	Cerrar el proceso de liquidación de los convenios terminados a 31 de Diciembre de 2008, con sus respectivos contratos derivados.
	Liquidación de convenios.
	Actas o constancias de archivo
	38
	6

	Cerrar el proceso de liquidación de los contratos derivados asociados con convenios vigentes a 31 de Diciembre de 2008.
	Liquidación de contratos derivados.
	Actas o constancias de archivo
	782
	171 


Existen 14 convenios y 171 contrato Derivado,  que no han sido posible liquidarlos por causas ajenas a Fonade.
HALLAZGO No. 7 

(F) Diferencia en cantidades Municipio La Paz

Durante la inspección física  realizada a las obras para determinar la construcción de los 450 metros de pavimento contratados, se pudo evidenciar que existe una posible diferencia por $6.8 millones, entre las cantidades de obra pagadas y las verificadas en campo, correspondientes al ítem mezcla densa en caliente para refuerzo MCD, situación que se presenta por deficiencias en el cumplimiento de las funciones de control de la interventoría, lo que presuntamente puede generar un daño al patrimonio del estado en este valor, a la luz de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 610 de 2000. Este hallazgo tiene presunta incidencia fiscal.
Se cumplió la acción correctiva,  pero la comisión consideró que  continúa y debe replantearse por cuanto la acción correctiva no busca subsanar  eventuales fallas.
AUDITORIA  CON ENFOQUE INTEGRAL MODALIDAD ESPECIAL-  GERENCIA DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRES     2008-2009       
HALLAZGO No. 2 

Plazo Ejecución Convenio. Se observa una inadecuada planeación e incumplimiento de los plazos de ejecución de los convenios suscritos.
En comité de negocios No. 11-2010 del 23 de junio de 2010,  se aprobó  que para los nuevos convenios se incluya una cláusula resolutoria que contemple un plazo máximo para que las entidades entreguen la información necesaria para inicio del convenio y dado el caso que se presente incumplimiento de las obligaciones establecer la terminación anticipada.
HALLAZGO No. 10 

Cuantificación de rendimientos.  Se presentan diferencias entre lo reportado en el informe de rendimientos financieros elaborado por Fonade y el movimiento registrado en los extractos bancarios.

Se presentan dos certificaciones,  que evidencian que se efectúo la verificación de la información contenida en los informes de rendimientos financieros contra los movimientos reflejados en los extractos bancarios y  los registrados contablemente.  

HALLAZGO No. 19
"Zona verde y urbanismo del hospital"                                                              
Se observó en estado de abandono y descuido general las zonas verdes y jardín de la parte urbanística del hospital, amenazando con ruina de lo realizado y pérdida de lo invertido bajo el contrato adicional No. 2 suscrito el 15 de julio de 2008, al contrato 2072111 de 2007, obras que se relacionan a continuación y que costaron $130.564.755 (incluido el AIU).
Se solicitó mediante oficio no. 20102320091921,   del 12 de abril de 2010 , a la Gerencia Departamental de San Andrés de la Contraloría General de la República, visita conjunta al hospital  de San Andrés, con el objeto de verificar la entrega a satisfacción de las zonas verdes del mismo. 

HALLAZGO No. 22
"Sector (tramo) construido bajo contrato derivado No. 2040035"         En el tramo 1 de la primera etapa de la peatonal, a aproximadamente 80 metros de donde inicia (carrera 12), existe un grave daño por el colapso en la estructura del adoquín, y en el muro de contención y confinamiento del mismo, causado por un fenómeno de mar de levas o invernada en el periodo de octubre a diciembre de 2008, que hizo que el fuerte oleaje llegara hasta el sitio mismo del muro y del adoquín, socavando por debajo del cimiento del muro, la base estructural del adoquín, haciendo que colapsara el adoquín y que el muro de confinamiento perdiera la estabilidad y se volcara partiéndose en varias partes justo por donde estaban las juntas de dilatación hechas con icopor; se observa que el refuerzo longitudinal de transferencia entre tramo y tramo del muro se partió, sin embargo, se observa a simple vista y sin hacer una prueba que identifique claramente la cantidad de hiero longitudinal y transversal que se instalo a lo largo del muro colapsado, que donde se fracturo afloran las puntas de dos varillas, lo que no concuerda con lo especificado en el plano de geometría y refuerzo 2 de 2 (archivo autocad 143ETDE02) suministrado por FONADE para la visita de auditoría, el cual muestra para el muro tipo 3, un refuerzo longitudinal conformado por 4 varillas # 3120; además la cimentación del muro se observa muy superficial, teniendo en cuenta lo cercano que esta la orilla del mar en ese sector.
FONADE con recursos propios suscribió el convenio 200947 cuyo objeto es realizar los:"ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS PARA LA RECUPERACIÓN DE LA PLAYA NORTH END (SPRATT BIGHT) EN LA ISLA DE SAN ANDRES", se evidenció el  Estudio. 

AUDITORIA  CON ENFOQUE INTEGRAL MODALIDAD ESPECIAL    ESCENARIOS DEPORTIVOS  (a diciembre 31 de  de 2008 - 2009)
1. El coliseo de San Luis fue recibido a satisfacción por la Gobernación de SAI y  COLDEPORTES  el 27 de marzo de 2009.

2. El escenario deportivo de Softball fue entregado con observaciones el 22 de enero de 2010, a la fecha La interventoría se encuentra en el proceso de recibo de las observaciones a las obras.

3. El estadio de Futbol de SAI  fue entregado el 16 de abril de 2010, 100% a satisfacción.
4. Del estadio de Béisbol la entidad tomo la custodia del escenario deportivo el 10 de marzo de 2010, acompañados de la aseguradora y posteriormente iniciar el proceso  para la terminación de las obras en el estadio de Beisbol, el cual  fue solicitado al Grupo de Estudios Previos el viernes 16 de julio de 2010, amparado por el CDP 1720 expedido el 15 de julio de 2010 por contingencias, el valor de este CDP asciende a $2.009.351.791,62.

AUDITORIA CON ENFOQUE INTEGRAL MODALIDAD ESPECIAL   HURACAN BETA PROVIDENCIA
HALLAZGOS No. 1 meta 2, 3, 4,  5 meta 2 y  hallazgo 6
En relación con la ejecución del plan de mejoramiento del proceso de reconstrucción y construcción de viviendas e infraestructura en el municipio de Providencia y Santa Catalina, no se presenta avance por cuanto se determino  que el convenio del Banco de Materiales no  es viable su ejecución.
Teniendo  en cuenta que sería necesaria la contratación de una empresa especializada en el transporte de materiales de construcción, cuyo pago por sus servicios generan un aumento sustancial en el valor de los materiales, se ha decidido en mutuo acuerdo con la Alcaldía de Providencia y FONADE, liquidar el convenio del asunto y realizar el respectivo reembolso de los recursos asignados por FONADE.  Por tanto no será posible la ejecución  de las acciones de los hallazgos  1 meta 2, 3, 4, 5 meta 2,  y hallazgo 6.

Por lo anterior  y conforme al oficio No. 2010EE48759 del 15 de julio de 2010 suscrito por esa Contraloría.  Los hallazgos 1 meta 2, 3, 4, 5 meta 2,  y hallazgo  6,
son ajustados  en el plan de mejoramiento, acordó con lo sugerido por ustedes en el sentido de realizar un procedimiento para el manejo del Banco de materiales.
Cordialmente, 
ALBERTO CARDONA BOTERO

OSCAR IGNACIO MEJIA TORO
           Gerente General 
(E)

                 Asesor Control Interno  
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